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PLIEGO DE GONDICIONES

Sección I

lnstrucciones a los Oferentes (lAO)

1.1 Objetivos Y Alcance

El objetivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas,

económicas, técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los

requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o

¡uridicas, naciónales o extranjeras, que dese-en participar en la Comparación de Precios
'pára el ';Reemplazo e tnshláción de l1nidad de Aire de 25 a 30 Toneladas"

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas' Si el

Oferente/proponente omite suministrar águna parte de la información requerida en el

presente pliego de Condiciones Específica! o presenta una información que no se ajuste

sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado

podrá ser el rechazo de su Propuesta.

1.2ldioma

El idioma oficial de la presente comparación de Precios es el español, por tanto, toda la

correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el

Oferente/proponentá y el Comitd de Compras y Contrataciones deberán ser presentldoq

en este idioma o, de'encontrarse en idioma diótinto, deberán contar con la traducción al

español realizada por un intérprete judicial debidamente autorizado'

1.3 Precio de la Oferta

Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta

Econ'ómica deberán a.¡usiarse a los requerimientos que se indican a continuación.

Todas las partidas deberán enumerarse y cotizarse P9r separado en el. Formulario de

presentación de oferta Económica (Listádo de Partidas). Si un formulario de oferta

Económica detalla pártidas, pero no lás cotiza, se asumirá que está incluido en el precio

totalde la oferta. Ásimismo,'cuando alguna partida no aparezca en elformulario de Oferta

Económica se asumirá de igual maneral que está incluida en el precio total de la Oferta'

Los precios cotizados por el Oferente serán f'rjos durante la ejecución del Contrato y no

;;áid;;l"tór á n¡nguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido

1.4 Moneda de la Oferta

El precio en la Oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (Pt

ñcjsl, a excepciÓn de los contratos de suministros desde el exterior,

exprósarse en la moneda del país de origen de los mismos'



De ser así, el importe de la oferta se calculará sobre la base del tipo de cambio vendedor
del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBL|CA DOMINICANA vigente at cierre det día anterior
a la fecha de recepción de ofertas.

Etapa Múltiple:

Cuando las Ofertas Técnicas y las Ofertas Económicas se evalúan en etapas separadas:

Etapa l: Se inicia con el proceso de entrega de los "sobres A", contentivos de las Ofertas
Técnicas, en acto público y en presencia de Notario Público. Concluye con la valoración de
las Ofertas Técnicas y la Resolución emitida por el Comité de Compras y Contrataciones
sobre los resultados del Proceso de Homologación.

Etapa ll: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia de Notario Público
de las Ofertas Económicas "Sobre 8", que se mantenían en custodia y que resultaron
habilitados en la primera etapa del procedimiento, y concluye con la Resolución de
Adjudicación a los Oferentes/Proponentes.

1.5 Prácticas Gorruptas o Fraudulentas

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en de la
Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o
con terceros, que establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales
determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado del procedimiento de
selección, o de la rescisión del Contrato, si éste ya se hubiere celebrado. A los efectos
anteriores se entenderá por:

a) "Práctica Corrupta", alofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud de cualquier
cosa de valor con el fin de influir en la actuación de un funcionario público con
respecto al proceso de contratación o a la ejecución del Contrato, y,

b) "Práctica Fraudulenta", a una tergiversación de los hechos con el fin de influir en
un proceso de contratación o en la ejecución de un Contrato de servicios en perjuicio
del contratante; la expresión comprende las prácticas colusorias entre los licitantes
(con anterioridad o posterioridad a la presentación de las ofertas) con el fin de
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos y privar al
contratante de las ventajas de la competencia libre y abierta.

1.6 De los Oferentes/Proponentes Hábiles e Inhábiles

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pliego de
Condiciones, tendrá derecho a participar en la presente Comparación de Precios, siempre
y cuando reúna las condiciones exigidas y no se encuentre afectada por el régimen de
prohibiciones establecido en el presente Pliego de Condiciones.

1.7 Prohibición de Contratar

No podrán participar como oferentes/Proponentes, en forma directa o
personas físicas o sociedades comerciales que se relacionan en el ARTIC
Ley 340-06 con sus modificaciones.

PARRAFO l: Para los funcionarios contemplados en los Numerales 1 y 2,
extenderá hasta seis (6) meses después de la salida del cargo.



PARRAFO ll: Para las personas incluidas en los Numerales 5 y 6 relacionadas con el
personal referido en el Numeral 3, la prohibición será de aplicación en el ámbito de la
institución en que estos últimos prestan servicios.

En adición a las disposiciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con sus modificaciones
NO podrán contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado
sus datos en el Registro de Proveedores del Estado.

1.8 Demostración de Capacidad para Contratar

Los Oferentes/Proponentes deben demostrar que:

1) Poseen las calificaciones profesionales y técnicas que aseguren su
competencia, los recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la
fiabilidad, la experiencia y el personal necesario para proporcionar los bienes y
servicio objetos de la contratación.

2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus
negocios no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades
comerciales no han sido suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial
en su contra por cualquiera de los motivos precedentes;

3) Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social;

4) Han cumplido con las demás condiciones de participación, establecidas de
antemano en los avisos y el presente Pliego de Condiciones;

5) Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el país, cuando se
trate de licitaciones públicas nacionales;

6) Que los fines sociales sean compatibles con el objeto contractual;

1.9 Representante Legal

Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente
Comparación de Precios deberán estar firmados por é1, o su Representante Legal,
debidamente facultado al efecto.

l.l0 Subsanaciones

A los fines de la presente Comparación de Precios se considera que una Oferta se ajusta
sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y
especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores
significativos. La ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es
siempre subsanable.

La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta sustancial
los documentos de la Comparación de Precios se basará en el contenido
Oferta, sin que tenga que recurrir a pruebas externas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable
éstos, generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de
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deben ajustarse sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, la Entidad Contratante

podrá sólicitar que, en un plazo breve, El olerente/Proponente suministre la información

faltante.

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los

casos bajo el entenbido de que la Entidad Contratante tenga la posibilidad de contar con la

r"yor cántidad de ofertas validas posibles y de evitar que, por cuestiones formales

intráscendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto

de vista del precio Y la calidad.

No se podrá considerar error u omisión subsanable, cualquier corrección que altere la

sustancia de una oferta para que se la mejore.

La Entidad Contratante rechazará toda Oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego

de Condiciones Específica. No se admitirán correcciones posteriores que permitan que

cualquier Oferta, que inicialmente no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste

al mismo.

l.l I Rectificaciones Aritméticas

para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente

manera:

a) Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total

obtenida multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá Ia cantidad parcial

y el total será corregido.

b) Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual

manera; esto es, prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los

totales.

c) Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto

expresado en Palabras.

Si el Oferente no acepta la corrección de los errores, su Oferta será rechazada.

1.12 Garantías

Los importes correspondientes a las garantías deberán hacerse en la misma moneda

utilizada para la presentación de la Oferta. Cualquier garantía presentada en una moneda

diferente a la presentada en la Oferta será descalificada sin más trámite.

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar las siguientes garantías:

1.12.1Garantía de la Seriedad de la Oferta

Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total de la Oferta.

PÁRRAFO L La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplimiento
vendrá incluida dentro de la Oferta Económica. La omislón en la
Oferta de ta Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera
conllevará la desestimación de la Oferta sin más trámite.



1.12.2 Garantía de Fiel Cumplimiento de Gontrato

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos a Diez
Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están
obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías
aseguradoras de reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de
ser incondicionales, irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábites,
contados a partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR
CIENTO (4%) del monto total del Contrato a intervenir, en el caso de tratarse de una
MIPYMES, la garantía será por el UNO POR CIENTO (1%) a disposición de la Entidad
Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de Adjudicación del
Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa
(MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1o/ol. La Garantía de
Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser emitida por una entidad bancaria de reconocida
solvencia en la República Dominicana.

La no comparecencia del Oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato, se entenderá que renuncia a la Adjudicación y se procederá a
la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta.

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la
Entidad Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, noiificará la Adjudicación de
los renglones correspondientes al Oferente que hubiera obtenido la siguiente posición en el
proceso de Adjudicación, conforme al Reporte de Lugares Ocupados. El nuevo Oferente
Adjudicatario depositará la Garantía y suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será
otorgado por la Entidad Contratante, mediante comunicación formal.

1.12.3 Devolución de las Garantías

a) Garantía de la Seriedad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como a los demás
oferentes participantes una vez integrada la garantía de fiel cumplimiento de
contrato.

b) Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido el contrato a
satisfacción de la Entidad Contratante, cuando no quede pendiente la aplicación
de multa o penalidad alguna.

l.l3 Enmiendas

De considerarlo necesario, por iniciativa propia o como consecuencia de una Consulta, el
Comité de Compras y Contrataciones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliego de
Condiciones Específicas, formularios, otras Enmiendas o anexos. Las Enmiendas se harán
de conocimiento de todos los Oferentes/Proponentes y se publicarán en el portal
institucional y en el administrado por el Órgano Rector.

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el
Contrataciones pasarán a constituir parte integral del Pliego

Comité de Compras y
de Condiciones y en

consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los



Sección ll
Datos de la ComParación de Precios

2.1 Procedimiento de Selección
Comparación de Precios, Etapas múltiples.

2.2 Fuente de Recursos

La Superintendencia de Salud y Riegos Laborales, de conformidad con el Artículo 32

del Reglamento 543-12 sobre CompraJy Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y

Obras,-toma las medidas previsoras necesarias a los fines de garantizar la apropiación de

fondoó correspondiente, d'entro del Presupuesto del año 2019, que sustentará el pago de

todos los servicios adjudicados mediante la presente comparación de precios. Las partidas

de fondos para liquidár las entregas programadas seÉn debidamente especializadas para

tales fines,'a efecio de que las coidicionés contractuales no sufran ningún tipo de variación

durante eltiempo de ejecución del mismo.

2.3 Gondiciones de Pago

La Entidad contratante procederá a realizar los siguientes pagos:

1. primer pago correspondiente a un 2Oo/o del valor del contrato, por concepto de anticipo.

El mismo será pagado contra la presentación de una garantía de anticipo por el mismo

valor entregado al adjudicatario.

2. Un pago final de un 80% del contrato, contra entrega de los bienes contratados y

recepción satisfactoria por parte de la institución'

2.4 Cronograma del Proceso
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*301912019 11:30Fecha de pubticación del aviso de convocatoria
*41101201912:15

Presentación de aclaraciones

Reunión aclaratoria
*81101201912:37

Plázo máx¡mo para expedir Emisión de Circulares,
Enmiendas y/o Adendas

*1011012019 13:00Presentac¡ón de Credenciales/Ofertas técnicas y

*1011012019 15:30npertura ¿e la Credenciales/Ofertas técnicas

*1511012019 12:00ffilidación y Evaluación de

G redenciales/Ofertas técnicas

*1611012019 10:00ffi¡nar de Evaluación de
C redenciales/Ofertas técn icas

.161101201915:
Ñot¡f'rcac¡ón de Errores u Omisiones de Naturaleza

Ponderación y Evaluación de Subsanaciones



Notificación de Oferentes Habilitados para presentación
de Oferta Económica

*2111012019 10:00

Apertura Oferta Económica "2211012019 15:00
Evaluación de Ofertas Económicas "2311012019 15:00
Acto de Adjudicación .2511012019 12:00
Notificación de Adjudicación *2811012019 12:00
Gonstitución de Garantía de Fiel Cumplimiento *51111201912:00

2.5 Presentación de Propuestas Técnicas y Económicas "sobre A" y "sobre B"
Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones:

NOMBRE DEL OFERENTE
(Sello social)
Firma del Representante Legal
COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Superintendencia de Salud y Riegos Laborales
Referencia: SISALRI L-CCC-CP-201 9-0003
Dirección: Av.27 de febrero No. 261, Piantini
Fax: 809-540-3640
Teléfono: 809-227-0714

Este Sobre contendrá en su interior el "Sobre A" Propuesta Técnica y el "Sobre B"
Propuesta Económica.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las
que fueren observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte
de los peritos designados.

2.6 Lugar, Fecha y Hora

Las Propuestas "Sobre A" y "Sobre B" serán recibidas, en las oficinas de la SISALRIL,
sito Av. 27 de febrero No. 261, desde las 12:00 m. hasta las 1:00 p.m. deljueves l0 de
octubre de 2019 y la apertura de la oferta técnica (sobre A) se realizará en presencia de
un notario público y el comité de compras el jueves l0 de octubre de 2019 a las 3:30 p.m.
y sólo podrá postergarse por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el
presente Pliego de Condiciones Específicas.

Los "Sobres B" quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, en su
calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su
apertura, conforme al Cronograma establecido.

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente
e identificados según lo dispuesto anteriormente.

2.7 Fo¡ma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el
Los documentos contenidos en el "Sobre A" deberán ser
debidamente marcado como'ORIGINAL" en la primera página del ejempla
fotocopias simples de los mismos, debidamente marcada, en su primera
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.coPlA". El original y las copias deberán firmarse en todas las páginas por el

Representante Légal, oLn¡oamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía.

El 'isobre A" debérá contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE
(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Superintendencia de Salud yfie.gos Laborales
PRESENTACION: OFERTA TECNICA
REFERENCIA: SISALRIL-CCC-CP-201 9-0003

2.8 Documentación a Presentar

A. Documentación legal:

1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034), debidamente firmado y

sellado;
2. Formulario de Información sobre el oferente (sNcG.F.0a2);

3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales'

adñr¡n¡strativos actualizados, emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas;
4. Declaración jurada y notariada donde manifieste que no se encuentra en las

situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del

Estado Dominicano.
Certificación de DGll
Certificación de TSS
Dos certificaciones de instituciones o empresas que hayan realizado trabajos

similares al objeto de esta contratación.
g. Copia de ceduia de identidad y electoral de la persona con poderes otorgados

para presentar la propuesta y posteriormente suscribir el contrato y/o orden de

compra de adjudicación.

B. Documentación financiera:

j. Estados Financieros de los dos (2) últimos ejercicios contables consecutivos.

G. Documentacióntécnica:

1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas);

2) Las propuestas deberán ser presentadas con un índice y las paginas

enumeradas.

Para los consorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios deberán presentar:

5.
6.
7.

1) Original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio,' 
objáto, las obligaciones de las partes, su duración la capacidad

cada miembro del consorcio, así como sus generales'

2) Poder especial de designación del representante o gerente único

{utorizad.o por todas las empresas participantes en el consorcio.

de
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3) Copia de cedula de identidad y electoral de la persona con poderes otorgados
para presentar la propuesta y posteriormente suscribir el contrato y/o orden de
compra de adjudicación.

2.9 Presentación de la Documentación Contenida en el "Sobre B"

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNGG.F.33), presentado en
Un (f ) original debidamente marcado como'ORIGINAL" en la primera página de la
Oferta, junto con dos (2) fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas,
en su primera página, como "COP|A". El original y las copias deberán estar firmados
en todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán
llevar el sello social de la compañía.

B) Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a un Póliza de Fianzas de
Seguros de reconocida solvencia en la República Dominicana. La omisión en !a
presentación de la Oferta de la Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la
misma fuera insuficiente, conllevará la desestimación de la Oferta sin más
trámite.

G) La vigencia de la garantía deberá ser igual o mayor al plazo de validez de la oferta
(45 días).

El "Sobre B" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE
(Sello Social)
Firma del Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
Superintendencia de Salud y Riegos Laborales
PRESENTAGIÓN: OFERTA ECONOMICA
REFERENGIA: SISALRI L-CCC-CP-201 9-0003

Las Ofertas deberán ser presentadas únicas y exclusivamente en el formulario designado
al efecto, (SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta baio otra presentación.

El Oferente no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de
los precios fijados en el Contrato.

La Oferta deberá presentarse en Pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas),
impuestos y gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corresponda.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por la
unidad de medida establecida en los listados.

El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación de la
Precios, debe mantener durante todo el plazo de ejecución
proponga en el momento de presentación de la Oferta.

presente
del Contrato

El Oferente será responsable y pagará todos
gravámenes que hubiesen sido fijados por

los impuestos, derechos
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gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los bienes

I servicios conexos a ser suministrados. Ninguna institución sujeta a las disposiciones de

L U"y que realice contrataciones, podrá contratar o convenir sobre disposiciones o

dáusúlas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y otros atributos,

o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso Nacional.

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso Dominicano (RD$)'

se auto-descalifica para ser adiudicatario.

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados por

la unidad de medida establecida en el Formulario de Oferta Económica.

Será responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las

unidades de medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio

consignado en la Oferta Económica como el unitario y valorándolo como tal, respecto de

otras-Ofertas de los mismos productos. El Comité de Compras y Contrataciones, no

realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos se consignaren en unidades

diferentes a las solicitadas.

Sección lll
Apertura y Validación de Ofertas

3.0 Procedimiento de Apertura de Sobres

La apertura de Sobres se realizará en acto público en presencia del Comité de Compras y

Conirataciones y del Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hora establecidos en el

Cronograma del proceso.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los Sobres de los

Oferentes/Proponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el

acto de apertura no se inicie a la hora señalada.

3.1 Apertura de ,,sobre A", contentivo de Propuestas Técnicas.

El Notario Público actuante procederá a la apertura de los "sobres A", según el orden de

llegada, procediendo a verificar que la documentación contenida en los mismos esté

coirecta de conformidad con el listado que al efecto le será entregado. El Notario actuante,

deberá rubricar y sellar cada una de las páginas de los documentos contenidos en los

"sobres A", haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas existentes.

En caso de que surja alguna discrepancia entre la relación y los documentos efectivamente

presentados, el NoiarioFúbt¡co autorizado dejará constancia de ello en el acta notarial'

El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo

observaciones realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, si

hubiere.

dará por concluido el mismo, +
Las actas notariales estarán disponibles para los Oferentes/
Representantes Legales, quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su

de la Oficina de Acceso a la Información (OAl)'

las
las

El Notario Público actuante concluido el acto de recepción,
indicando la hora de cierre.
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3.2 Validación y Verificación de Documentos

Los Peritos Especialistas, procederán a la validación y verificación de los documentos
contenidos en el referido "Sobre A". Ante cualquier duda sobre la información presentada,
podrá comprobar, por los medios que considere adecuados, la veracidad de la información
recibida.

No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no sean
en respuesta a una solicitud de la Entidad Contratante. La solicitud de aclaración por la
Entidad Contratante y la respuesta deberán ser hechas por escrito.

Antes de proceder a la evaluación detallada del "Sobre A", los Peritos determinarán si cada
Oferta se ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o siexisten
desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de
conformidad a lo establecido en el presente documento.

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de
naturaleza o tipo subsanables, los Peritos Especialistas procederán de conformidad con los
procedimientos establecidos en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

3.3 Criterios de Evaluación

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para
demostrar los siguientes aspectos que serán únicamente verificados bajo la modalidad
..CUMPLE/ NO GUMPLE'':

. Elegibilidad

a) Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades
comerciales en el país.

b) Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra que el
Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la
experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. Dicho procedimiento debe ser
acorde con el Programa de Ejecución considerado en su Oferta.

El cumplimiento de este criterio será evaluado conforrne a la documentación legal y
técnica requerida en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

o Situación Financiera

Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el
eventual Gontrato.

El Oferente deberá presentar los Estados Financieros de los dos (2) últimos ejercicios
contables consecutivos. Obligatoriamente estarán firmados por un Contador I
Autorizado, siendo causal de exclusión la no presentación de alguno de los
falta de certificación.

3.4 Confidencialidad del Proceso

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación
las recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser

st"mTffi
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Concursantes ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho proceso hasta que

se haya anunciado el nombre delAdjudicatario, a excepción de que se trate del informe de

evaluáción del propio Concursante. Todo intento de un Oferente para influir en el

procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación por parte del Contratante podrá

dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente.

3.5 Plazo de Mantenimiento de Oferta

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por eltérmino de 45 días hábiles

contados a partir de la fecha del acto de apertura.

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los Oferentes/Proponentes una

prórroga, antes del vencimiento del período de validez de sus Ofertas, con indicación del

plazo.-Los Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por

ianto que han retirado sus Ofertas, por lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar

la devolución de la Garantía de Seriedad de Oferta ya constituida. Aquellos que la
consientan no podrán modificar sus Ofertas y deberán ampliar el plazo de la Garantía de

Seriedad de Oferta oportunamente constituida.

El plazo de vigencia de la oferta, requerido en este numeral, será verificado a través del

Foimulario de Presentación de Ofertas SNCC.F.034. Las ofertas que no cumplan por lo

menos con el plazo aquí establecido serán eliminadas sin más trámite'

3.6 Evaluación Oferta Económica

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente las Ofertas que

se ajustan sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan sido

evaluadas técnicamente como CONFORME, bajo el criterio del mejor precio ofertado.

Sección lV
Adjudicación

4.1 Griterios de Adjudicación

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los

principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la
actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte

favorecido. Al efecto, se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más

favorables.

LA SUPERTNTENDENCIA DE SALUD Y RIESGOS LABORALES (SISALRIL) se reserva

el derecho de adjudicación de acuerdo al cumplimiento técnico, al precio ofertado y a la
disponibilidad de entrega especificada para las otras ofertadas, conforme los intereses

insiitucionales conservando los principios que rigen las compras y contrataciones según la
Ley No. 340-06.



Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la
Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Cond¡ciones Específicas,
se le considera conveniente a los intereses de la Institución.

4.2 Empate entre Oferentes

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo al
siguiente procedimiento:

El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, en presencia
de Notario Público y de los interesados, utilizando para tales fines el procedimiento de
sorteo.

4.3 Declaración de Desierto

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimíento, total o
parcialmente, en los siguientes casos:

intereses nacionales o institucionales todas las Ofertas o la única presentada.

En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un plazo para
la presentación de Propuestas de hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del
proceso fallido.

4.4 Acuerdo de Adjudicación

El Comité de Compras y Contrataciones luego del proceso de verificación y validación del
informe de recomendación de Adjudicación, conoce las incidencias y si procede, aprueban
el mismo y emiten el acta contentiva de la Resolución de Adjudicación.

Ordena a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones la Notificación de la
Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes participantes, conforme al procedimiento
y plazo establecido en el Cronograma de Actividades del Pliego de Condiciones
Específicas.

Concluido el proceso de evaluación, el Comité de Compras y Contrataciones dictará la
Resolución Definitiva de Adjudicación y ordena a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones la Notificación de la Adjudicación y sus anexos a todos los Oferentes
participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de
Actividades del Pliego de Condiciones.

4.5 Adjudicaciones Posteriores

En caso de incumplimiento del Oferente Adjudicatario, la Entidad Contratante procederá a
solicitar, mediante "Carta de Solicitud de Disponibitidad", al siguiente
Oferente/Proponente que certifique si está en capacidad de suplir los renglones
fueren indicados. Dicho oferente/Proponente contará con un plazo de Gu
(48) horas para responder la referida solicitud. En caso de respuesta
oferente/Proponente deberá presentar la Garantía de Fiel cumplimient<
conforme se establece en los pliegos de condiciones específicas.

t
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Sección V
Disposiciones Sobre los Gontratos

5.1 Condiciones Generales del Contrato

5.1.1 Validez del Contrato

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cuando el

acto definitivo de ná.¡udicaciOn y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de

Contrato sean cumPlidos.

5.1.2 Garantía de Fiel Gumplimiento de Contrato

La Garantía de Fiel cumplimiento de contrato corresponderá a una Póliza de seguros. La

vigencia de la garantía será de por lo menos seis (6) meses, contado a partir de la

cinstitución de lá misma hasta elfiel cumplimiento del contrato.

El adjudicatario contará con un plazo de cinco (5) dÍas hábiles, contados a partir de la

Notificación de la Adjudicación para presentar la Garantía de Fiel Cumplimiento de

Contrato.

5.1.3 Garantía de Buen uso delanticipo

Los proponentes que resulten adjudicatarios de los servicios contratados deberán presentar

una'gaiantía de anticipo equivaiente al monto que reciban en calidad de anticipo de los

servióios. Dicha garantía corresponderá a una Póliza de Seguros.

5.1.4 Perfeccionamiento del Contrato

para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones

vitentes, fumpliendo con todas y cada una de sus disposicio-nes..y. el mismo deberá

a¡üstárse al moOelo que se adjúnte al presente P_liego de Condiciones Específicas,

conforme al modelo 
"riándar 

el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas.

5.1.5 Plazo para la Suscripción del Gontrato

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de

Condiciones Específicas, no obstante, a e[lo, deberán suscribirse en un plazo no mayor de

veinte (20) dÍai hábiles, contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación.

5.1.6 Ampliación o Reducción de la Contratación

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta un Gincuenta (50%)

el monto del Contrato original de los servicios, siempre y cuando se mantenga el objeto de

la contratación, cuanoj se presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el

momento de iniciarse el proceso de Contratación, y esa sea la única forma de satisfacer

plenamente el interés Público.

5.1.7 Finalización del Gontrato

El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia

siguientes causas de resolución:
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lncumplimiento del Proveedor.
lncursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de
contratar con la Administración Pública que establezcan las normas vigentes,
en especial el Artículo 14 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

5.1.8 Condiciones Específicas del Contrato

5.1.9 Vigencia del Contrato

La vigencia del Contrato será de tres (3) meses a partir de la suscripción del mismo.
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